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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO  

TELEFONO 4362898 
Email jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FLORENCIA - CAQUETÁ 
 

 
Florencia, Caquetá, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ANDRÉS GASCA MENESES  
DEMANDADOS: YEZIT CAMELO MARTINEZ 
RADICACIÓN: 2012-00135 FOLIO 0285 TOMO XX 
ASUNTO: DECIDE NULIDAD TRÁMITE DESPACHO 

COMISORIO 
PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO   

 
Procede el Juzgado a resolver lo que en derecho corresponda con respecto a la 
solicitud de nulidad efectuada por la parte accionada dentro de la diligencia de 
secuestro del inmueble encartado en este asunto, haciendo para ello las siguientes 
acotaciones: 
 
- Mediante auto de fecha 1 de junio de 2021, se dispuso agregar al presente 
proceso, el exhorto que fue emitido para efectos del secuestro del predio 
denominado LAS AMÉRICAS, ubicado en la vereda Tominejo, jurisdicción de Puerto 
Milán, Caquetá, distinguido con matrícula inmobiliaria 420-2762 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, comisión que fue cumplida por la 
señora Juez Promiscuo Municipal de aquella localidad. 
 
- Dentro de la oportunidad legal, la abogada MARCELA PATRICIA CEBALLOS 
OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía 1.075.227.003 de Neiva, 
portadora de la Tarjeta Profesional 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura, 
quien manifiesta obrar como representante legal de CONDE ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S., sociedad que funge como apoderada judicial de la parte 
ejecutada, solicita se decrete la nulidad de la diligencia de secuestro adelantada por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Milán, Caquetá, el 24 de febrero del año 
en curso, pero sin acreditar la calidad actual con que dicha profesional del derecho 
pretende actuar en estas diligencias, pues, de la documentación adosada al proceso 
(poder conferido por el demandado y certificado de existencia y representación 
legal), folios 13 a 16 cuaderno número 4, la organización jurídica citada, se 
encuentra regentada por LINDA KATERINE AZCÁRATE BURITICA, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.117.504.224 de Puerto Rico Caquetá y 
Tarjeta Profesional 222.274 del Consejo Superior de la Judicatura, más no por la 
togada que hoy endilga la invalidez del estadio procesal en comento, máxime que 



no se arrimó con su petitorio, autorización o poder suficiente para este preciso 
objetivo.   

 
- Así las cosas, podríamos afirmar que la defensa del demandado, carece de 

legitimación para intervenir en este caso en particular y procedería entonces, el 
rechazo de plano de sus pretensiones, pero al efectuar una revisión cuidadosa de 
lo actuado al respecto, se observa que efectivamente cuando se realizó la 
devolución del comisorio por parte del Juzgado comisionado, no se adjuntaron todos 
los actos emitidos en el cumplimiento de la misión, y que, precisamente la ausencia 
de ellos, son los que sirven de fundamento al reproche que emprende la abogada 
MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO. 

 
- El Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Milán, Caquetá, posteriormente 

allega a través del correo electrónico de este Despacho Judicial, una carpeta digital 
de la cual se puede establecer con suficiente claridad y precisión que la funcionaria 
comisionada, desarrolló de manera adecuada la labor que le fue encomendada, con 
apego al debido proceso y al derecho de defensa. 

 
- Con el fin de brindar mayor claridad al debate suscitado, pasaremos a refutar 

algunas circunstancias estimadas por la impugnante como constitutivas de causal 
de nulidad. 

 
1- En lo relacionado al no reconocimiento de personería a JULIETH YISETH 

ARTUNDUAGA FAJARDO, se debe indicar que la señora Juez comisionada, sí dejó 
expresa constancia de su comparecencia, pues, fue la citada abogada quien 
suministró los medios logísticos para el desplazamiento del personal de la diligencia 
y no hubo lugar a ninguna otra intervención suya, por cuanto, no se presentó 
oposición de ninguna clase al citado secuestro, sumado a que tal circunstancia no 
constituye causal de nulidad. 
 

2- En casos como el que nos ocupa, el cambio de secuestre está claramente 
autorizado por el numeral 3 del artículo 48 del Código General del Proceso, sin 
necesidad de formalismos extremos, cuando dicho precepto concretamente indica: 
“Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares nombrados, serán 
relevados por cualquiera de los que figuren en la lista correspondiente y esté en 
aptitud para el desempeño inmediato del cargo…” Lo resaltado fuera de texto. 

 
3- Ya en el sitio de la diligencia, se encontró a JUAN MIGUEL GARCIA 

LLANOS, a quien la señora Juez comisionada informó leyéndole de manera 
detallada, sobre el objeto de la misma, dándole a conocer la clase de proceso, el 
nombre de las partes y del predio a secuestrar, y dicho señor simplemente se limitó 
a decir que el inmueble que él administra se denomina RANCHO GRANDE, sin 
embargo, permitió su continuación, sin ningún obstáculo, ni exhibir documento 
alguno que demostrara su manifestación, es más, el secuestre señor ALFONSO 
GUEVARA TOLEDO, le hace entrega del fundo aprehendido LAS AMÉRICAS, 
designándolo como depositario provisional y pese a ello no se rehusó a recibir el 
bien, ni a aceptar tal encargo.  

 
Ahora, admitiendo en gracia de discusión que se trata de un inmueble distinto al que 
se encuentra trabado en estas diligencias, el tema debe someterse a discusión en 
un estadio procesal distinto, conforme a las normas que rigen la materia, 
correspondiéndole al afectado demostrar dicha situación con prueba fehaciente, 
que, por cierto, la parte quejosa no aportó en esta oportunidad. 
 



4- Por último, se precisa señalar que en casos como el sub-judice, de 
conformidad con el contenido del inciso segundo del artículo 40 del Código General 
del Proceso, solamente habrá lugar a la nulidad, cuando el comisionado exceda los 
límites de sus facultades, aspecto que no se presenta en este procedimiento, toda 
vez que el trámite ejecutado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Milán, 
Caquetá, se ciñó al marco legal establecido por el legislador para este tipo de 
actuaciones, como se demuestra con la documentación allegada a este expediente, 
la cual se incorporará junto con este pronunciamiento al micro sitio Web de Estados 
Electrónicos de este Juzgado para que las partes tengan la oportunidad de 
examinarlos adecuadamente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado de conformidad con lo previsto por los artículos 
40, 43 y 48 del Código General del Proceso.  

 
DISPONE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la solicitud de nulidad elevada por la 

pasiva en este proceso, con cargo al trámite adelantado en la diligencia de 
secuestro llevaba a cabo por el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Milán, 
Caquetá, el 24 de febrero de 2021, de acuerdo a las razones jurídicas plasmadas 
en la parte motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personería a la abogada 
MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.075.227.003 de Neiva, portadora de la Tarjeta Profesional 214.303 del 
Consejo Superior de la Judicatura, quien manifiesta obrar como representante legal 
de CONDE ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., para actuar en este caso, debido a 
que no aportó la documentación pertinente que le acredite dicha calidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Circuito 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO  

TELEFONO 4362898 
Email jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FLORENCIA CAQUETA 
 

 
Florencia, Caquetá, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A.  
DEMANDADO: JESUS ANTONIO GIRALDO TIQUE 
RADICACIÓN: 2019-00374-00 FOLIO 365 TOMO XXVIII   
PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO   

 
Se procede a emitir la decisión de que disponga seguir adelante con la 

presente ejecución, al observar que no existe causal de nulidad que invalide lo 
actuado, previas las siguientes.  

 
CONSIDERACIONES  
 
Teniendo en cuenta que se cumplían a cabalidad los requisitos previstos por 

el artículo 422 y 440 del Código General del Proceso, por medio de auto 
interlocutorio 799 del 13 de agosto de 2019, se profirió mandamiento de pago por 
las pretensiones planteadas por la parte activa y en contra del señor JESUS 
ANTONIO GIRALDO TIQUE, ordenándose la notificación a éste en la forma 
indicada por los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso. 

 
Espontáneamente el demandado concurre personalmente al Despacho el día 

30 de agosto de 2019, recibe el traslado de la demanda y constituye apoderados 
para que defiendan sus intereses en esta causa y con base en tal facultad el 
profesional del derecho WILMER ARTUNDUAGA ÁLVAREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 17’691.206 expedida en Florencia y portador de la 
tarjeta profesional 296.325 del Consejo Superior de la Judicatura, interpone recurso 
contra el mandamiento ejecutivo. 

 
El apoderado judicial de la parte activa, con fundamento en el artículo 93 del 

Código General del Proceso, presenta reforma de la demanda, razón por la cual 
esta judicatura con auto de fecha 24 de abril de 2021, unificando el procedimiento 
dispuso lo siguiente: 

 
“PRIMERO: RECONOCER personería al abogado WILMER ARTUNDUAGA 

ÁLVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 17’691.206 de 
Florencia y portador de la tarjeta profesional número 296.325 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar en este proceso conforme al poder conferido por el 



demandado. SEGUNDO: NEGAR el recurso de reposición incoado por el apoderado 
judicial del demandado, por ser improcedente, de acuerdo a las motivaciones 
descritas en este proveído. Como lo establece el artículo 118 del Código General 
del Proceso, a partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente 
pronunciamiento, contabilícese nuevamente los términos para que el accionado 
realice el pago total de la obligación y proponga excepciones, como fue ordenado 
en el mandamiento de pago calendado 13 de agosto de 2019. TERCERO: 
ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado WILMER 
ARTUNDUAGA ÁLVAREZ, para representar en este asunto al señor JESÚS 
ANTONIO GIRALDO TIQUE. CUARTO: ADMITIR la reforma de la presente 
demandada ejecutiva propuesta por el BANCO BILBAO VIZCAYA AEGENTARIA 
COLOMBIA S.A NIT. 860003020- 1, contra JESUS ANTONIO GIRALDO TIQUE, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 17’645.920, en lo relacionado con 
el literal (g) de las pretensiones, el cual quedará así: Librar mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., identificado con NIT. NIT. 860003020-1 y en contra del señor 
JESÚS ANTONIO GIRALDO TIQUE, por la suma de CIENTO VEINTIUN 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS ($121’143.538,00), representados en el pagaré número 3649600318568, 
suscrito el 25 de mayo de 2018 (folios 3 – 4 cuaderno 1), a quien se le concede el 
término de cinco días para efectuar el pago total de la obligación y de diez días para 
proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado del presente auto, por encontrarse surtida la notificación 
al demandado, del mandamiento de pago anterior...”.  

 
Se debe indicar que la abogada ANA MARIA CEBALLOS LÓPEZ, quien 

también recibió poder del señor JESUS ANTONIO GIRALDO TIQUE, en su 
condición de apoderada suplente, no ha intervenido en el presente trámite, pero de 
igual forma presentó renuncia al citado mandato.   

 
Es menester expresar que contra el pronunciamiento referido, no se interpuso 

recurso alguno, por ende, cobró su respectiva ejecutoria, dando lugar nuevamente 
a la contabilización de los términos concedidos al sujeto pasivo para efectuar el 
pago de la obligación y para proponer excepciones, los cuales igualmente vencieron 
en silencio, de donde se presenta una situación concreta que fuerza al Despacho a 
dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, 
pues, se encuentran satisfechas las formalidades previas que exige el legislador 
para efectos del proferimiento de la presente providencia. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá,  

 
DISPONE:  

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la presente ejecución en contra del señor 

JESUS ANTONIO GIRALDO TIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17’645.920, expedida en Florencia, Caquetá, conforme al mandamiento de 
pago proferido en el auto de fecha 24 de febrero de 2021, que admitió la reforma de 
la demanda.   
 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandado, para lo cual se fijan 
como agencias en derecho la suma de $10’000.000,00, cuya liquidación se 
efectuará por la Secretaría.  
 

TERCERO:  PRACTICAR la liquidación del crédito y costas conforme al 
artículo 446 del Código General del Proceso, tasando los intereses moratorios de 



acuerdo a la certificación actualizada de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 
 CUARTO: ACEPTAR la renuncia al poder que le fue conferido por el 
demandado a la abogada suplente ANA MARIA CEBALLOS LÓPEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.117.528.335 y portadora de la tarjeta 
profesional 295.930 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Circuito 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Florencia, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Procedo a 
realizar la liquidación de costas fijadas a favor de la parte demandante y 
en contra del demandado HIPOTECARIO DE BANCOLOMBIA CONTRA 
CÉSAR AUGUSTO OSORIO GUTIERREZ. RADICACION 2018-00498-
00, de la siguiente forma: 
 
Registro embargo f. 106 - 107 cuad 1.           55.500,00 
Envío por correo f. 110 cuad. 1              8.600,00 
Envío por correo f. 143 cuad. 1              5.200,00 
Agencias en derecho 1ª Instancia cuad 1            $20’000.000,00  
TOTAL                $20’069.300,00 
 
Las diligencias a Despacho del señor Juez para lo de su cargo.  
 

 
 

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ 
Secretario   

 
Firmado Por: 

 
Luis Alfredo Villegas Martinez 

Secretario Circuito 
Civil 002 

Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO  
TELEFONO 4362898 

FLORENCIA CAQUETA 
 

 
Florencia, Caquetá, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADOS: CESAR AUGUSTO OSORIO GUTIERREZ  
RADICACIÓN: 2018- 00498-00 FOLIO 0174 TOMO XXVIII 
PROVIDENCIA: TRÁMITE   

 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas efectuada por la Secretaría y verificada 
que la misma se ajusta a derecho, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
   

DISPONE: 
 
APROBAR en todas y cada una de sus partes el acto procesal mencionado, 
conforme a la norma en cita.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Circuito 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Florencia, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Procedo a 
realizar la liquidación de costas fijadas a favor de la parte demandante y a 
cargo de la demandada MARIA IDALBA ZAPATA. PROCESO 
REINVIDICATORIO DE INES CHARRY GALINDO CONTRA MARIA 
ROSMIRA RESTREPO VELÁSQUEZ Y OTROS. RADICACION 2007-
00075-00, de la siguiente forma: 
 
Expensas judiciales f. 24 cuad 1              5.000,00 
Honorarios perito f. 291 cuad 1          650.000,00 
Envío por correo f. 310 cuad. 1              4.900,00 
Agencias en derecho 1ª Instancia cuad 1            $     908.526,00  
TOTAL                $     659.900,00 
 
Las diligencias a Despacho del señor Juez para lo de su cargo.  
 

 
 

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ 
Secretario   

 
Firmado Por: 

 
Luis Alfredo Villegas Martinez 

Secretario Circuito 
Civil 002 

Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 
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DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO  
TELEFONO 4362898 

FLORENCIA CAQUETA 
 

 
Florencia, Caquetá, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: REIVINDICATORIO  
DEMANDANTE: INÉS CHARRY GALINDO   
DEMANDADOS: MARIA ROSMIRA RESTREPO Y OTROS   
RADICACIÓN: 2007-00075-00 FOLIO 0149 TOMO XV 
PROVIDENCIA: TRÁMITE   

 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas efectuada por la Secretaría y verificada 
que la misma se ajusta a derecho, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
   

DISPONE: 
 
APROBAR en todas y cada una de sus partes el acto procesal mencionado, 
conforme a la norma en cita.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Circuito 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 
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SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Florencia, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Procedo a 
realizar la liquidación de costas fijadas a favor de la parte demandante y 
en contra del demandado EJECUTIVO DE ANDRÉS GASCA MENESES 
CONTRA HILMON MERCHAN SUAREZ. RADICACION 2019-00423-00, 
de la siguiente forma: 
 
Envío por correo f. 13 cuad. 1              8.600,00 
Envío por correo f. 26 cuad. 1              8.600,00 
Envío por correo f. 33 cuad. 1              8.600,00 
Envío por correo f. 35 cuad. 1              8.600,00 
Envío por correo f. 57 cuad. 1              8.600,00 
Agencias en derecho 1ª Instancia cuad 1            $13’000.000,00  
TOTAL                $13’043.000,00 
 
Las diligencias a Despacho del señor Juez para lo de su cargo.  
 

 
 

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ 
Secretario   

 
Firmado Por: 

 
Luis Alfredo Villegas Martinez 

Secretario Circuito 
Civil 002 

Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 
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DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO  
TELEFONO 4362898 

FLORENCIA CAQUETA 
 

 
Florencia, Caquetá, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ANDRÉS GASCA MENESES   
DEMANDADOS: HILMON MERCHA SUÁREZ  
RADICACIÓN: 2019- 00423-00 FOLIO 0391 TOMO XXVIII 
PROVIDENCIA: TRÁMITE   

 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas efectuada por la Secretaría y verificada 
que la misma se ajusta a derecho, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
   

DISPONE: 
 
APROBAR en todas y cada una de sus partes el acto procesal mencionado, 
conforme a la norma en cita.  

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Circuito 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 
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